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OFICINA DE ACTUARíA

cÉDULA DE NonFrc.rc¡óN

Jurcro PARA LA PRorEcc¡ó¡¡ oeLos DEREcHoS polír¡co
ELEGTORALES DEL CIUDADANO.

EXPEDIENTE: TEV-JDC-48812019
ACUMULADOS.

ACTOR: JOSÉ LIBRADO OUIAHUIXTLE
GARCíA Y OTROS.
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AUTOR!DAD
AYUNTAMIENTO
VERACRUZ.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; dos de octubre

de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 50,147 y 154 del Reglamento lnterior de este Tribunaly en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO dictado hoy, por el

Magistrado José Oliveros Ruiz , Presidente de este organismo

jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las doce

horas del dÍa en que se actúa, la suscrita Actuaria NOTIFICA A LAS

PARTES Y DEMÁS INTERESADOS, mediante cédula que se fija en

los ESTRADOS de este Tribunal Electora¡, anexando copia de la

citada determinación. DOY FE.-----
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ACTOR: JOSE LIBRADO QUIAHUIXTLE GARCÍA Y
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AUTORIDAD RESPONSABLE: AYUNTAMIENTO
DE LOS REYES, VERACRUZ.

Xalapa-Enríquez, VeÍacruz de lgnacio de la Llave; dos de octubre de dos mil
diecinueve.

El Secretario General de Acuerdos da cuenta al Magistrado José Oliveros Ruiz,
Presidente de este Tribunal Electoral, con el escrito de fecha veintisiete de junio del año
que transcurre y anexos s¡gnado por la G. María Lucía Xicalhua Chimalhua,
ostentándose como Síndica tlnica municipal del Ayuntamiento de Los Reyes,
Veracruz, recibidos en la Oficialía de Partes de este organismo jurisdiccional el uno de
octubre del presente año, a lravés el cual remite diversas constancias en cumplimiento
al requerimiento de fecha veinticuatro de junio pasado, emitido dentro del expediente
TEVJDC-488/2019.

Toda vez que el ocho de agosto de la presente anual¡dad, este organismo jurisdiccional

d¡ctó sentencia dentro del expediente TEVJDC488/2019 y acumulados, en la cual se
instruyó a la Secretaría General de Acuerdos para que, en caso de que se recibiera
documentación en fecha posterior a la emisión de la citada resolución, se agregara al
expediente sin mayor trámite. En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 66, apartado B, de la Constitución Política del Estado de Veracruz de lgnacio
de fa Llave; 416, fracciones V y XIV del Código número 577 electoral para el Estado de
Veracruz de lgnacio de la Llave',42, fracción lV y ',l28, fracción Xl, del Reglamento lnterior
del Tribunal Electoral, SE ACUERDA:

ÚttlCO. Se tiene por rec¡bida la documentación de cuenta misma que, junto con el

original del presente proveído, se ordena agregar sin mayor trámite al exped¡ente del
juicio para la protección de los derechos político electorales del ciudadano TEVJDC-
48812019, por ser el expediente principal, para que obre como corresponda.

NoflFíQUESE, por estrados a las partes y demás interesados; asimismo, hágase del

conocimiento público en la página de internet de este organismo jurisdiccional:

http://www.teever. gob. mx/.

Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente de este Tribunal Electoral de Veracruz,
con sede en esta ciudad, ante el Secretario General de Acuerdos, con quien actúa y da
fe. CONSTE.
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